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Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos

Con fundamento en [es articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégIco y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de RegisIros. Autorizaciones de Importacién y Exportacic'm y Certificados de ExporIacIén de PIaguIcidas. NuIrienIes VegetaIes y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes; e! Acuerdo que EstabIece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
ControI deI Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia cIasificacIén y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
Importacién a favor de la empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL REG. 5 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
ACCESORIOS PARA LABORATORIOS, SA DE cv -. 2mg
JUAN SALVADOR AGRAZ NO 50 INTERIOR 401 ALA860227'DG {3 9 N 0‘}
SANTA FE CUAJIMALPA VIGENCIA FINAL
CP. 05348 CUAJIMALPA DE MORELos DISTRITO FEDERAL 12/11/2015
TEL (55) 5250-0805, FAX (55) 5255-5520
CORREO ELECTRONICO: marcIano@accesoIab com / '
NOMBFIE COMERCIAL ,
CLORU RO DE METILENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA ’ CAS ESTADO FISICO
[II MODERADAMENTE TOXICO 75-05-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
>955 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 KILOGRAMOS 400 I KILO 2903.12.01;
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (INVESTIGACION)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA I ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ ~
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAEDES RIESGOSAS

Av Ejército NacionaI No. 223, Col Anahuac C P 11320 DeI. Miguel HIdaIg
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CONDECIONANTES DE LA AUTORlZACléN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria. ‘\

H. Esta autorizacién, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumpiimieniq de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal apiicable en la materia, sin perjuicio de la reparaciQn del dafio derivado de la
responsabiiidad ambiental que en su case pudiera originarse asi como de las sancionés civiles o penales Que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Respons‘abilidadmiental y 153
fraccién Vli y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltraciéri, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presenté, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén ai Ambiente (PROFEPA) y a ias«autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prd‘grama :de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative: ,
Para la expediciéri de la presente aulorizacién se reclbié como requisito previo el permiso deCOFEPRlS namero ' 15330012181289
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente.
‘ Lic. Augusto Mirai’uentes Espinosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente

Karla isabel Acosta Resendi — Directora General de lnspeccién Ambientai en Puertos. Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

ing. Javier Ramos Rodrigue;.- Subdirector de Ana’iisis de Riesgo de Piantas en Operacic'm Gubernamental.— Presente.
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